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RESOLUCION No. 9.1.1.1. 2369 / 

PABLO ORTIZ CAPCIA 
TRTENDENTE DE. COMPARTAS DE QUITO 

CONSTODERANDO:> 

QUE o 2 de septiembre de 1934 se ha otorgado ante el reotario 
Primero «del cantéín Quito la escrítura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía "INDUSTRIAS CLAVEC CIA, LTDA.”; 

0 el señor Javier Alarcón Cabo, en su calidad de Gerente General 

de la compañía materia de la presente, com el patrocinio del doctor 
héctor Rojas Baca, ha solicitan la sprobación de la escritura pública, 
á cuyo efentu ha nresentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE €l Departamento "urídico de Compañías y de Valores de la 
intendencia Juridica, mediante merncrando Y” $0,D0I0V,94.2055 de septienbre 
16 de 1994, ha emitido inforre favorable para la continuación del trémite, 
una vez due concidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos ; 

FR ejercicio de las atribuciones asicnadas mediante Resolución 
Po. ADM-S25105 0 dicierbre 18 de 1933; 

ESUELVE: 

APROBAR: a) el auwrento de capital de la corpañía 
CIA. LEA.” por CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

ED AUTRES (SÍ. 46'570.800) con lo cue asciende a CINCUENTA MILLONES 
DE SUCEAS 45f. 50'500.000) dividido en 50,000 participaciones de UN 
MT SUOIO 4, 1,000) cada unaz Y, >) la reforma de estatutos constante 

en la referida escritura. 

AETICSD Do o GIOLON que 1 extracto de la indicada escritura 
poo ica se publime, por una vez, on mo de los diarios de ¡mayor 

cilación en ii in edervlar mn la ¡gaculicación deborá entrecorse 
vá Cante Dusnac e 

   

BTICULO. MISPORER Gue el notario Primero de1 cantón Cuito 
ds nota sl argen de la matriz ue la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la prosente Resolución y s sejente razón de esta anotación. 

Pero, 
Za     

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de gicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón ds la inscri, ) que se ordenaz Y, b) cuwpla con las demás 
prescripciones conterádas en la Ley de Registro y el artículo 33 del 
Código de Comercio. 
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INDUSTRIAS CLAVEC CIA, LTDA. 

ARTICULO  QUINTO.- DISPONER que el notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 12 de 
julio de 1977 por la cual se constituyó la compañía INDUSTRIAS C.D.S. 
CIA. LTDA. hoy llamada INDUSTRIAS CLAVEC CIA. LTDA.,. que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta arotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y % 
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